
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA CAMPOVERDE £ DAVILA S.A. 

En la ciudad de Cuayaquil, a 

marzo del año dos mil catorce, 

de 

  

minutos en 

ciudad de 

COMPAÑÍA INM 

Licenciada 

reúnen los accionistas de la 

POVERDE £ DAVIIA S.A.: La Seño 

Ayala Dávila, propietaria de 

  

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos do America; y la Señora Abogada Luz 

2 América Dávila Ortiz, propietario de tres mil doscientas 

    

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

nidos de América; por estar la totalidad del capital social 

de la compañia, en Junta General 

  

Ordinaria de POLOS tas con el objeta de tratar los 

siquientes puntos del or 

l.- Conocimiento del Informe del Gerente Ceneral 

2. Conocimiento y tesolución del Informe de Comisario 

3. Aprobación de los estados financieros, Estado de 

Situación Financiera, Estado de Resultados pntegra lo Estado 

1 e vO de Cambios del Parrimoni 

Notas a LOS estados financieros, 

ejercicio económico del año 2013. 

  

La Señorita Ticenciada 

    

Secretaría de la Junta, constata la presencia 

totalidad del capital social de la Compañía, y la Abogada 

luz América Dávila Ortiz Director de la Junta General 

naria declara instalada la sesion y se pasa a conocer el ir 

orden del dia: 

PUNTO UNO: Conocimiento del Informe del Gerente General.“ se 

aprueba el informe del Cerente General, sin observaciones.



  

PUNTO DOS: Conocimiento y ión del Informe de 

5 Comisario. El Gerente General manifie misari at iv 2 pa D o ja
 

o 

de la Compañía Señora Mónica Sánchez  Chévez, revisó 

  

oportunamente el Esta de de Situación Financiera, el 

Estado de Resultados Jjntegral, el kstado de Cambios del 

Patrimonio, el Estado de Flujos de Efectivo, las Notas a los 

Estados Financieros correspondiente al ejercicio económlc 

año 2013 y informe debidamente fundamentado 

    sobre los fue to a disposición de los 

  

accionistas, 

establecido 

estudio dentro del plazo 

La Junta resuelve por unanimidad, aprobar el informe de 

comisario. 

PUNTO TRES: Aprobación de los Estados Financieros 

correspondientes al ejercicio económico del año 2013. La 

Junta General resuelve aprobar los Estados Financieros. 

sé concede un receso D ee
 

o Es
 a D + E ce
 

pa)
 

el
 No habiendo otro asu 

para la elaboración de esta acta. 

sianstalada la sesión, se le da lectura a la misma en alta 

z caprobándola por unanimidad de todos los asistente 5 

quien en señal de aceptación la suscripe. Se levanta la 

sesion a las 12H00 

       

    

. Tourdes Ayala L. 

unta 

de 

  

Directora de la Junta General ecretaria de la 

Ordinaria 

         
      

X5. Luz Dávila 0. Co Lic. wdes Ayala D. 

Accionista Accionista


